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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/3859fJ/1989. de 11 de mayo. po' la que se
dispone el cumplimiento de fa sen:encia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dietada con fecha 6 de octubre de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Santamaría Casasola y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una,. como demandante, don Juan Santamaría Casasola y otros, quienes
postulan por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de la Subsecretaría de Defensa 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, sobre cuantía de retribuciones, se ha dictado sentencia, con
fecha 6 de octubre de 1988. euya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administtativo interpuesto por la representación de don
Juan Santamaría Casaso1a,. don Leoncio Santi~o Ordax, don Jesús
Santos Tamariz, don Luis de Roa Calvo )' don ISIdoro del Río Marcos,
contra acuerdos de la Secretaria General Técnica del Ministerio de
Defensa en escrito 713, de abril de 1985, por el que se desestiman los
recUI50S interpuestos contra la Resolución de la Subsecretaría de
Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se dietaron
instrucciones sobre la cuantía de las retrib1J.ciones que, con carácter
provisional, deberian reclamarse en nómina a partir del mes de enero de
j 984, así como contra dicha resolución del mes de enero.de 1984, así
como contra dicha resolución de la Que trae origen .y los actos
administrativos de ella dimanantes, debemos declarar y declaramos la
plena validez y eficacia de las resoluciones recurridas y, en consecuencia.
procede denegar la pretensión instada PQr la parte recurrente sobre el
derecho a la percepción del sueldo íntegro correspondiente a su empleo,
el complemento por disponibilidad forzosa y la pensión de mutilación,
declarando la plena validez y eficacia de las resoluciones recurridas. Sin
imPQsición de costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vírtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54fl982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid., 11 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe de Mutilados.

ORDEN 413/38663/1989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumpbmiemo de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con/echa 8 de julio de 1988,
en el recurso conrencioso-administratívo interpuesto por
don Cayetano Alonso Alejandro y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre pane~ de una. como demandante, don Ol'yetano Alonso Alejan
dro y o~r<.>s. quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada,
la Admmlstración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resolución 110/00030/1983, de la Subsecretaría de
Defensa, y contra la 713 de abril de 1985, sobre percepción del sueldo
íntegro.en lugar del red~ci~o que vienen percibiendo, se ha dictado
~ntenC1a con fecha 8 de Julio de 1988, cuya parte dispositiva es como
sIgUe:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de d~n Cayetano Alonso Alejandro,
don Manuel Alonso Alonso, don Mehtón Arranz Martín, don José
Arranz Sancha y don Fernando Cacho Prieto contra la Resolución
110/00030/1983 de la Subsea:-etaria de Defensa, y contra la 713, de fecha
abril de 1985 (mayo del mismo año para el caso del señor Alonso
Al0D:so), de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Defensa, por
medIO de las cuales se denegó la individualizada solicitud de los
recurre~~s, Sargentos de Infantería Mutilados Permanentes de Guerra,
d~ percibIr el sueldo in~egro en lugar del reducido que vienen perci
bIendo, y, en consecuenCia, procede denegar la pretensIón mstada por la
parte recurrente sobre el derecho a la percepción del sueldo íntegro
correspondlente. a su emp'le<?, el complemento por disponibilidad
forzosa y la pensión de muttlaClón, declarando la plena validez y eficacia
de las Resoluciones recunidas. Sin imposición de costas.»

Esta resolución es frrme, y frente a la misma no cabe recurso
ord~D:~o alguno, sinpeJjuicio de los extraordinarios de apelación y
revlSJOn en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos. -

En su .virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Junsdícción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
qt'den del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mwzo,
dlspongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmo_ Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Nacional, entre partes.
de una, como demandante, don Hamido Ren Hadu Said. quíen postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 1 de agosto y 28 de septiembre de 1979
sobre percepción de pensión vitalicia como Mutilado de Guerra, se ha
dictado se~tencia con fecha 19 de enero de 1989, cuya parte díspositiva
es como slgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Hamido Ben Hadu
Said, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de agosto y 28
de septíembre de 1979, denegatorias de solicitud del recurrente de
reconocimiento del derecho a percibir una pensión vitalicia como
Mutilado de Guerra; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
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17546 ORDEN 413/38660/1989, de 24 de mavo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenciá de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 19 de enero de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Harnido Ben Hadu Said.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38664/1989, de 24 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 17 de junio de
1988. en el recurso conrencioso-adminístrativo interpuesto
por don Pablo Gil Ruiz }' otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandantes, don Pablo Gil Ruiz y otros, quienes postulan
por sí mismos, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolucio
nes de 15 de enero y 28 de julio de 1986, sobre derecho a percibir el
premio por particular preparación (factor 0,21) en su condición de
Diplomados en Geodesia, se ha dictado sentencia con fecha 17 de junio
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Procuradora doña Rosario García González,
en nombre y representación de don Pablo Gil Ruiz, don Fernando de
la Haza Heredia, don Luis Rey Arroyo. don Alfonso Moyana Izuel y don
Francisco Atienz3 Salamanca, debernos declarar y declaramos ajustadas
a Derecho, en los particulares objeto de impugnación, las Resoluciones
de 15 de enero de 1986, de la Dirección General de Asuntos Económicos
del Ministerio de Defensa, qUe desestimó la solicitud de los recurrentes


